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REAJUSTA general de pensiones

Eii conformidad a lo dispuesto en los artículos 14 del D.L.
N°

2.448 y
2°

del D.L. !v 2 54

ambos de 1979, modificados por la Ley
Nu

19.262, todas las pensiones de re^meiu i

pregónales fiscalizados po: esta Superintendencia y las pensiones de la C:i|a de Pk-visk .

de la Deleita Nacional y de la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile, se reajustar. ;

atitomáücimentc, en el !00% de hi variación experimentada por el indico Je Presos >.

Consumidor entre el mes anleriot al último icajuste concedido y el mes en que diel ¿

variación alcance o supere e! 15%. Con todo, si transcurriesen 12 meses desde el últim »

rcaju:4c sin que la variación del referid., índice alcance el 15%, las aludidas pensiones ; .

rctijuiíanuí en el porcentaje de variación que aquél hubiere expenmemudo cu dicho períodt

liste úlíimu reajuste sustituye al antes indicado.

De acicalo con los referidos Decretos Leyes y dado que el 30 de novíembie de 2(04, ; ;

cumplieron !2 meses desde el último reajuste ordinano de pensiones sin que la varue ón d ;

Índice de Precios al Consunudoi alcanzara el 15% ya señalado, corresponde ic^-star .

contar del
1"
de diciembre de 2004, todas las pensiones ;; que se refieren los artículos !4 di :

D.L.
N°

2 448 y
2o

del D.L.
N"

2 547, ya citados. \i¿entcs al 30 de noviembre de 200-

ineiuidas aquellas que a dicha fecha ¿e encontraban asimiladas a los momas mínimos de k ,

artíeuP.s 24, 26 y 27 de la Ley
Nu

15.386 y artículo 39 de la Ley
Nu

10.662, en un 100% de .

var lición experimentada por el índice de Precios al Consumidor entre el 30 de novumDre c :

2003 y el 30 de noviembre de 2004, esto es, en un 2,48%.

RLWJJCTE S>^ PENSIONES MÍNIMAS

En ccmbimidad a le depuesto en los artículos 14 del D L
N"

2 44<S y
2"

del D.L N
'

2 54 ,

ya.ciii.dos, a contar dei
1"

de diciembre de 2004, corresponde reajustar las pui-iiono r.Pnun. ,

de ios artículos 24, 2o y 27 de la ley
N"

15 386 y del artículo 39 de la ley
N"

10 oo2, en l

2,48%. En ii^ual porcentaje deben reajustarse las pendones que al 30 de n^viemb.e U4 200-

se encontraban asimiladas a algunos de los montos mínimos antes señalados

A coiKi.tuaL-ón sj indican los valores de las pensiones mínimas y especiales, que unirán

eoniar del
1"

de diciembre de 2004.

MONTOS VIGENTES A CONTAR DEL
iu

DE DICIEMBRE DE 2004 DE L,eS

KCNSIONES MÍNIMAS, ASISTENCIALES Y ESPECIALES

(E~ pesos)

a.-
¿-ENSiONES MÍNIMAS DE PENSIONADOS MENORES DE 70 A>ICS D

EDAD

I.- Pensiones mínimas del íirtículo 26 de la Ley 15.386

a) De vejez, invalide/, años de servicios
77.076,54

b) De viudez, sm hijos
50.017,65

c) De viudez, con lujos, madiC viuda

y padre inválido
41.838,53

d) De orfandad y otros sobrevivientes
1 1.561,4b

e) Madre de hijos de filiación no matrimonial

del caúsame sin hijos (art.24 Ley 15.386) 30.010,58

0 Madre de hijos de filiación no matrimonial

dP causante con hijos (art 24 Ley 15.386)
25.103,12



2.- Pciisiüiiis asistenciales de! artículo 27 de ia Ley 15.386.

a) De vejez e invalidez 43 25^ 91

b) De viudez sin lujos 25 008 83

e) De viudez con hijos 20.919 ?6

i') De orfandad 5 780,74

2.- Pensiones especiales del artículo 39 de la Ley 10.662

a) De vejez e invalidez 24.586,99

b) De viudez i 7.008, 12

c) De orfandad 3 688,05

B.- PENSIONES MÍNIMAS DE PENSIONADOS DE 70 AÑOS DE PDAC P MA .

PERO MENORES DE 75 AÑOS

l.-Píi.sioíies mínimas artículo 26 de la Ley 15.386

a) De vejez, invalide/, años ce servicios,

ichio y otras jubilaciones 84.277,26

i; De viudez, sin hijos 62.409,54

e) De viudez, con hijos 53.892,19

d) De orfandad II 561,48

e) Madre de hijos de filiación no matrimonial

de! causante sin hijos (art 24 Ley 15.386) 41 590,72

P Madre de hijos de filiación no matrimonial

del causante con hijos (art 24 Ley 1 5.386) 36 4K0.3S

2.~ Pensionen asistenciales del articulo 27 de la LeY 15.386

a) De vejez e invalidez 84 277,26

b) De viudez mu lujos 25 008,83

e) De viudez con hijos 20.«19,26

d) De orfandad 5.780,74

-P-l'e.-siuíi.s especiales del articule 39 de la Ley ¡ü.662

a) De ejez e invalidez 59.741,92

b) De viudez 25.772,45

c) De orfandad 3.688,05

C- PENSIONES MÍNIMAS DE PENSIONADOS DE 75 AÑOS DE EDAD Y lYí.-.S

l.-Pc.ijionc. mínimas artículo 2<> í% ¡a L¿y 15.3M)

u) De vejez, invalidez, años de servicios,

retiro y otras jubilaciones
88.213,76 $ k.OVt ^H

b) De viudez, siu hijos
62.409,54

fV'Ul 0\C

c) De viudez, con hijos
-)-s°y"

ti) De orfandad

*

11.561,48

e) Madre de hijos de filiación no matrimonial

del causante sin hijos (art 24 Ley 15.386)
41.590,72

0 Madre de hijos de filiación no matrimonial

del causante con hijos (art 24 Ley 15.386) 36.4*0,38



2.- 1' ■•nsioncs asistenciales del artículo 27 de la Loy 15.386

a) De vejez e invalidez 88 213,76

b) De viudez sin hijos 25.008,83

c) De viudez con hijos 20 919 26

d) De orfandad 5.780,74

CPce recordar que el último inciso del artículo
5"

de la Ley
N"

1 8.987 depone que para ; ;

aplicación de los montos mínimos se considerará el valor de las pensiones ampwftcae >

previamente conforme con la Ley
Nu

18.754.

En consecuencia, los montos indicados son de aplicación general y ya no conciponc :

incrementarlos por los factores de amplificación que derivan de la aplicación de la Ley
r-

'

18.75-í.

REAJUSTE DE LA BONIFICACIÓN CONCEDIDA POR LA LEV \" 19.403 e LA

PENSIONES MÍNIMAS DE VIUDEZ Y DE LA MADRE ~¿ LOS AUO .

NATURALES LEL CAUSANTE, HOY MADRE DE LOS HIJOS DE FILIACIÓN Nu

MATRIMONIAL DEL CAUSANTE

El aitíailo
10"

de la Ley N"19.4Ü3 dispuso que las bonificaciones quo en virtud de d.„na It /

se eo.iccdaii, se reajustarán en la misma forma y oportunidad en que lo sean las pesion».;

mínimas por aplicación del articulo 14 del decreto ley N"2.448, de 1979. En consecuencia, *

contar del
i"

de diciembre de 2004 corresponde aplicar a las referidas bonificaciones, *:

2,48% de reujusté.

MONTuS VIGENTES A CONTAR DEL
1°

DE DICIEMBRE DE 2004

£>£ LAS BONIFICACIONES DE LA LEY
N"

¡9.4(12 A LAS PENSIONES MÍNIMAS

(En pesos)

a.- BENEFICIARIOS MENORES DE 70 AÑOS DE EDAD

l.-PeiiSionc-s mínimas art. 26 Ley 15.386

a) viuda sin hi;o
8.810,13

b) viuda con hijo
8.810,13

c) Mndre de hijos de filiación no matrimonial

de: causante sin hijo (art 24 Ley N"15.38í;
5.286,09

dj lvi.;drc de hijos de filiación no matrimonial

de! causante con hijo (art.24 Ley N°15.386)
5.286,09

¿.-PcuPimtü mínimas art. 27 Ley I5.38Í»

a) viuda sin hijo

b) vPida con hijo

4.40:,J7

4.405,07



B.- BENEFICIARIOS DE 7Ü AÑOS DE EDAD Y MAS

1.-Pensiones mínimas art. 26 Ley 15.386

a) viuda sin hijo 8.761,88

b) viuda con hijo 7.5?7 18

c) Madre de hijos de filiación no matrimonial

del causante sin hijo(art.24 Ley N"l 5.386) 5 942.64

d) Madre de hijP.:-; de filiación no matrimonial

del causal t e con hijo (art 24 LeyN"15 386) 5 237,83

2.- Pensiones mínimas art. 27 Ley
N"

15.386

a) viuda sin hijo 4.405,07

b) viuda con hijo 4.405,07

4. RE* JUS i P DE LaS BONIFICACIONES DE LA LLY
N°

19.539

El artículo 12delaLey N"I9 539 establece que las bonificaciones que en virtud ded ;ha K

se conceden, serán imponibles en los mismos términos y porcentajes que la ; ensic

respectiva y sc reajustarán en la misma forma y oportunidad en que lo sean las pe esior...

mininas por aplicación del artículo 14 del decreto ley N"2.448, Je 1979 En con^eeu
.acia,

cuitar del
i"

de diciembre de 2004 corresponde aplicar a las referidas bonificaciones, .

2,48% cP¡v.juste

MONTOS VIGENTES A CONTAií DEL
1"

DE DICIEMBRE DE 2004 D^

BONIFICACIONES DE LA LEY
N"

19.539 A LAS PENSIONESMÍNIMAS

(En pesos)

A.- BiLNftfiClAKIOS MENORES DE 7Ü AÑOS DE EDAD

1.- Pensionen mínimas del artículo 26 de la Ley 15.386

a) Dj viudez, sin hijos 18 248,78

b) De viudez, con hijos
14.866,41

c) iVu.'.¡rc de hijos de afiliación no matrimonial

del causante si.i hijos (art.24 Ley 15,386) 10.949,25

d) Madre de hijos de afiliación no matrimonial

del causante con hijos 8.919,84

2.- Pensiones asilencíales del artículo 27 de Ea Ley 15.386.

a) De viudez sin hijos "■ ' -4,39

b) De viudez con Hijos
/. r33,_l



Ii.- BENEFICIARIOS DE 70 AÑOS DE EDAD Y MAS.

K- Pensiones mínimas artieido 26 de la Ley 15.386

a) De viudez, sin hijos 13 ¡ 05 S3

b) De viudez, con hijos 10.156 29

c) Madre de hijos de afiliación no matrimonia!

del caí ¿ante sin hijos (art.24 Ley 1 5 386) 3.032,96

d) Madic de hijos de afiliación no matrimonial

del causante con hijos (art.24 Ley 15 386) 1.263,18

2.- Pensiones asistenciales de; articulo 27 de la Lty 15.386

;,) De viudez, sin hijos 12.724 75

b) De viudez, con hijos i () 493,50

5. REAJUSTE DE LAS BONIFICACIONES DE LA LEY
N"

19.953

Dado que el monto de la bonificación establecida en el artículo T de la Ley
N°

19.953, .ara 1. ■

bciiefieiai,as cíe pensiones de viudez de 75 años de ed.nl y más, está definido como la dr ;renc '

cnlieel poiccsiLije de la pensión de vejez e ¡.-.validez pan¡ los pensionados de 75 años y ieas q. _

les cwiesponda y la pensión más las bonificaciones de las Leyes NÜS IV 403 y

19.:"."

9 q. .

perciban !;.s titulares, y que a contar del
Io

de d.eiembrc de 2004 aumentó el valor de 1. .

pensiones y de las referidas asignaciones, los montos vigentes a contal de!
Io

de d.ei^ -'ore , .

2004 de estas bonificaciones. s>on los siguientes.

tóOVi OS \ :gentes A CONTAR DEL
I"

DE DICIEMBRE DE 20u4 DE LAS

BONIFICACIONES DE LA LEY
N"

19.953 A LAS PENSIONES MÍNIMAS

A.-
-F.NEMC.aRIOSDE 75 AÑOS DE tiDAu Y MAS.

!.- Pensiones mínimas articulo 26 de la Ley 15.3Ü6

a) De \iudez, sin hijos 3 936,51

b) De viudez, con hijos 3.346,03

c) Madre de hijos de afiliación no matrimonial

del causante sin hijos (art—4 Ley 15.3.86) 2.361,94

d) Madre de hijos de afiliación no matrimonial

del causante um hijos (art 24 Ley 15 386) 2.007,o2

2--
¿J,., ¿sumes asistenciales del aríieui.) 27 de la Pcy 1 5.386

a) De viudez, sin lujos 46 C75>! !

b) De viudez, ^on hijos
39.í63,87

6- REAJUSTA DE LAS PENSIONES ASISTENCIALES

De acardo con lo dispuesto por el articulo
10"

de ¡a Ley
N°

18.5! l, no conesponde
<

ajust^
a con'.ar de! Io

de diciembre de 2004, los montos de las
pensiones asistenciales del j L >

869, de 1975, ni las pensiones asistenciales del artículo 245 de la Ley
Nü

16 464, <.s qi

cense-varán durante et presente mes el valor vigente a noviembre último, ii-ou-n».

reajustarse a contar del
1"

de enero de 2004 en un 1,91%.



7- REAJUSTE DEL LIMITE MÁXIMO INICIAL JE LAS PENSIONES

Conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
N"

18.675, sustituido po. el artíei 4>
9U

.

la Ley N"19.200, el límite inicia! de las pensiones a que se refiere el articulo 25 de la L. /

N"15.386, se reajustará en el mismo porcentaje y oportunidad en que lo sean la:» pens nes e i

virtud del artículo 14 del D.L. N°2.448, de 1979.

De acuerdo ujii lo anterior, el linnle inicial que corresponde aplicar a las pensione;: que -

i

otorguen a ectar del
1"

de diciembre de 2004 será de $791 .578-

8, La SupernLendenla infrascrita solicita a Ud. dar la más amplia difusión a las píeseme >

instrucciones,
especialmente entre los funcionarios encargados de su aplicación.

Saluda atentamente a Ud.,

ftKIMEN.VC. RINCÓN UDN7.AI Á:J.

/ SÜPKRlNlENDIÍNTA

MKG.iíEQA''

DISTRIELCION'

- I.N.P

- Caja de Prev. de la Defensa Nacional

- Dirección de Prev. de Carabineros de Chile

- Mutualidades de la Ley
N" 16.744


